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S e g u n d a  P a r t e :  l a  S i t u a c i ó n  e n  l a s  C o m u n i d a d e s 
A u t ó n o m a s
A continuación se presenta un análisis detallado de la pobreza y exclusión social para las 
comunidades autónomas. En primer lugar, se presenta un capítulo con datos conjuntos que 
facilitan la comparación entre las regiones, para pasar, posteriormente, a un análisis indivi-
dualizado de cada una de ellas. 

 

E v o l u c i ó n  T e r r i t o r i a l  g e n e r a l  d e  l a  P o b r e z a  y 
E x c l u s i ó n
A R O P E  p o r  R e g i o n e s

Gráfico 78 CCAA: AROPE 2016

Para el año 2016, las comunidades autónomas de Navarra, País Vasco, La Rioja y Cataluña 
consiguen tasas AROPE notablemente inferiores a la registrada para el conjunto del territo-
rio nacional. Por el lado contrario, Canarias, Ceuta39, Andalucía y Castilla-La Mancha obtie-

39. El tamaño muestral de la ECV para las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla es considerablemente reducido con 
respecto al utilizado para las comunidades autónomas, lo que obliga a considerar sus datos con mucha precaución. 
Más información en el capítulo de Ceuta
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nen las más elevadas. Entre ambos grupos, las tasas de riesgo de pobreza y/o exclusión de 
las otras diez regiones se distribuyen de manera más o menos homogénea a lo largo de la 
escala. En el gráfico siguiente pueden apreciarse las grandes diferencias de la tasa AROPE 
que se registran en las diferentes comunidades autónomas, que pueden llegar hasta los 
31,6 puntos porcentuales entre aquellas que ocupan los extremos, y que conforman, así, 
una estructura territorial de enorme desigualdad.

 Gráfico 79 CCAA: dispersión AROPE

Por otra parte, el AROPE segrega España en dos mitades. El mapa siguiente muestra a las 
comunidades autónomas coloreadas del rojo al amarillo en una gradación de siete nive-
les en función de su mayor o menor grado de pobreza y/o exclusión social. Puede verse de 
manera evidente la división de España en dos mitades en la cual las comunidades que se 
encuentran de Madrid al norte conservan bajas tasas de pobreza y/o exclusión social -entre 
dos y quince puntos porcentuales por debajo de la media nacional- y, por el contrario, aque-
llas situadas al sur las mantienen muy altas -entre dos y diecisiete puntos porcentuales por 
encima de la media nacional. 
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Además, dentro de cada mitad, puede notarse cierta gradación creciente en sentido Es-
te-Oeste, de manera que aquellas comunidades situadas en el este registran tasas AROPE 
más bajas que aquellas situadas más al oeste. Esta estructura morfológica -de forma- de 
la desigualdad territorial no es aleatoria y, entre los factores que probablemente median 
en su formación pueden citarse el polo de desarrollo conformado por las regiones del arco 
mediterráneo español, el PIB y algunas cuestiones históricas40. 

Por otra parte, la evolución del AROPE en el último año se muestra en el siguiente gráfico, 
y la principal conclusión que desprende es que la pequeña reducción registrada (0,7 pun-
tos porcentuales, equivalente a una reducción del 2,4 %) no se repartió por igual a lo largo 
de la geografía española. Así, este último año la tasa AROPE se redujo en 11 comunidades 
autónomas y en Melilla, se mantuvo en Navarra y Ceuta, y, por el contrario, aumentó en las 
seis restantes. 

El comportamiento de la tasa fue especialmente positivo en Baleares, Asturias, La Rioja 
y Murcia, donde la contracción del AROPE fue superior al 10 %, con reducciones entre 4 y 
7,2 puntos porcentuales; y especialmente negativo en Canarias y Cantabria, comunidades 
donde el AROPE se incrementó entre el 17 % y el 20 %, con aumentos de 6,7 y 4,2 puntos 
porcentuales respectivamente. Este comportamiento inconsistente del indicador impide 
caracterizarlo como resultado de ninguna política general -buena o mala- y las razones 
habrá que buscarlas en las especificidades de cada región. 

 

40 Para más detalles consultar “El Estado de la Pobreza” del año pasado, en el que se hace una referencia más am-
plia al modelo de financiación autonómica, a las distintas capacidades de gasto por habitante de las comunidades 
autónomas y la manera en que todo ello condiciona la prestación de servicios en los distintos territorios.

Gráfico  80 CCAA: mapa AROPE 
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Finalmente, en el conjunto del período 2008-2016 la tasa AROPE se redujo en Baleares, 
Asturias, La Rioja, Extremadura y Ceuta. Sin embargo, la disminución sólo parece haberse 
consolidado en Extremadura y Ceuta, que llevan ya dos años con tasas AROPE inferiores a 
las de 2008. Sin embargo, los resultados de las tres primeras se deben exclusivamente a 
sus extraordinarios registros de este último año, con reducciones de -7,2, -5,7 y -4,7 puntos 
porcentuales respectivamente en sus tasas AROPE, y no a una evolución positiva de varios 
años. Para el resto de las regiones, la tasa AROPE aumentó. En este grupo deben destacar-
se las comunidades de Andalucía, Castilla-La Mancha y Canarias, que aúnan elevadísimos 
porcentajes de riesgo de pobreza y/o exclusión social con un intenso empeoramiento de su 
situación en el periodo, con incrementos entre nueve y diez puntos porcentuales. Para el 
caso de Navarra, el incremento fue de 4,4 puntos porcentuales, lo que supone un aumento 
del 51% con respecto a la tasa del 2008. A pesar de ello, Navarra ha mantenido durante to-
dos los años la tasa AROPE más baja de todas las regiones.

En términos absolutos, 12.989.405 personas permanecen en riesgo de pobreza y/o exclu-
sión social en el año 2016, de las cuales un total de 2.003.844 se han agregado desde el co-
mienzo de la crisis (2008). Por otra parte, sólo Andalucía produce más de uno de cada cuatro 
personas en AROPE (26,9 % del total), y, en unión de Cataluña, Comunidad Valenciana y Co-
munidad Autónoma de Madrid, que son las cuatro regiones con mayor población, producen 
el 59,7 % del total de personas en AROPE. 

Gráfico  81 CCAA: AROPE crecimiento 2016-2015 Gráfico  82 CCAA: AROPE crecimiento 2016-2008



EL ESTADO DE LA POBREZA

SEGUIMIENTO DEL INDICADOR DE RIESGO DE POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL EN ESPAÑA 2008-201693

C o m p o n e n t e s  d e l  A R O P E  p o r  R e g i o n e s 
El siguiente gráfico muestra los valores del indicador AROPE y sus componentes para cada 
una de las comunidades autónomas y permite comparar fácilmente los datos más impor-
tantes que se muestran en el resto del capítulo. 

Puede verse que la correlación entre el AROPE y la Tasa de riesgo de pobreza es extraordi-
nariamente alta, pero no lo es tanto con respecto al resto de sus componentes41. Debería 

41. Coeficiente de correlación R2=0,973 entre AROPE y Riesgo de pobreza y R2=0,60 entre AROPE y BITH y R2=0,25 entre 
AROPE y PMS para datos de este año.

Tabla 49 CCAA: evolución AROPE

Tabla 50 CCAA: población AROPE
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esperarse que altas tasas de población que vive en hogares con baja intensidad de empleo 
se tradujeran en altas tasas de riesgo de pobreza y que la existencia de estas últimas pro-
vocaran también altas tasas de privación material severa. Sin embargo, no siempre es así 
y tiene mucho sentido preguntarse por las razones estructurales por las que esto sucede.

Por ejemplo, País Vasco, Cantabria y la Comunidad Valenciana mantienen valores de BITH 
muy parecidos y similares a la media nacional y, sin embargo, soportan tasas de riesgo de 
pobreza y de AROPE radicalmente diferentes. También Navarra, País Vasco, Asturias, Balea-
res, Comunidad de Madrid, Galicia y Extremadura mantienen muy diferentes tasas AROPE 
y de riesgo de pobreza y, sin embargo, sus tasas de Privación Material Severa son bajas y 
parecidas. 

Gráfico 83 CCAA: componentes AROPE

Tabla 51 CCAA: componentes AROPE
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P o b r e z a  e n  l a s  C o m u n i d a d e s  A u t ó n o m a s 

La distribución regional de la Tasa de riesgo de pobreza se muestra en el gráfico siguiente. 
Al igual que sucede con el AROPE, los valores más bajos de la tasa de pobreza se registran 
en las regiones del norte de España y crecen a medida que se avanza hacia las meridionales. 
Así, en términos de pobreza, la península queda dividida también por una línea imaginaria 
central, en la que el grupo del sur, es decir, la Comunidad Valenciana, Murcia, Extremadura, 
Castilla-La Mancha, Canarias, Andalucía y Ceuta soportan los valores más elevados.

Gráfico  84 CCAA: riesgo de pobreza 2016

Por otra parte, la tabla siguiente muestra el valor absoluto y el porcentaje sobre el total de 
habitantes de la población pobre y en pobreza severa42 de las comunidades autónomas. 

Canarias y Andalucía mantienen elevados porcentajes de población en pobreza severa, am-
bas por encima del 9 %. Por otra parte, es importante indicar que no hay una corresponden-
cia directa entre las tasas de pobreza y las de pobreza severa43. Así por ejemplo, País Vasco, 
Aragón y Cantabria mantienen cifras de pobreza severa por debajo del 3%, sin embargo, las 
tasas de pobreza de las dos últimas regiones son más de seis puntos superiores a la del 
País Vasco. También Andalucía y Canarias, Galicia y Madrid, y Baleares y Cantabria son co-
munidades autónomas con tasas de riesgo de pobreza similares que, sin embargo, registran 
muy diferentes tasas de pobreza severa. Todos estos ejemplos refuerzan la idea de que la 
pobreza severa no es sólo una pobreza más dura, sino que existen argumentos y procesos 
sociales distintos para explicarla. 

42. Se define en este informe que una persona en pobreza severa es aquella que vive en un hogar cuyos ingresos por 
unidad de consumo son menores al 30 % de la mediana nacional de ingresos. Es decir, el umbral de ingresos para de-
terminar que un hogar está en pobreza severa es la mitad que el de riesgo de pobreza: en el año 2016 un hogar está en 
situación de riesgo de pobreza si sus ingresos por unidad de consumo son iguales o menores a 8.208 € al año, y están 
en pobreza severa si sus ingresos por unidad de consumo son iguales o menores a 4.104 euros al año.

43. R2 = 0,55
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La comunidad autónoma con mayor aumento de pobreza severa en el período 2008-2016 
es Canarias, que ha pasado desde el 5,9 % hasta el 13,6 %, con un incremento de 7,7 puntos 
porcentuales. Otras regiones con elevado crecimiento de la pobreza severa son Castilla-La 
Mancha, Andalucía y Extremadura, con aumentos entre 3,5 y 4,5 puntos porcentuales. Por 
otra parte, la gran mayoría de regiones redujeron en el último año su tasa de pobreza seve-
ra. Entre ellas destacan las Islas Baleares, con una reducción de casi seis puntos porcentua-
les y, a gran distancia, Andalucía, Castilla-La Mancha y Castilla y León, con reducciones de 
2,9, 1,7 y 1,7 puntos porcentuales, respectivamente. Por otra parte, entre las comunidades en 
las que creció la tasa, sólo destaca Navarra, con un incremento de 1,6 puntos porcentuales. 
Finalmente, Aragón, Cantabria y Baleares consiguieron reducir su tasa de pobreza severa a 
niveles inferiores a los que mantenían en el año 2008. 

En términos absolutos, actualmente en España hay 2,98 millones de personas en pobreza 
severa, de las cuales más la mitad -53 %- se concentran en Andalucía, Madrid y Comunidad 
Valenciana. 

Tabla 52 CCAA: niveles de pobreza % y abs

 Tabla 53 CCAA: población en riesgo de pobreza
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Finalmente, ya se hizo referencia al importante efecto que tiene el importe de las pensiones 
en la generación de pobreza. En este sentido, se informó en el capítulo correspondiente que 
el importe de aproximadamente la mitad del total de pensiones que se distribuyen en Espa-
ña están por debajo del umbral de pobreza. 

El gráfico siguiente muestra la distribución de las pensiones bajo el umbral de pobreza para 
todas las regiones. Puede verse que la oscilación es grande y que, en general, se correspon-
de de manera bastante aproximada a las tasas de pobreza en las comunidades autónomas. 
Así, las comunidades con menor tasa de pobreza -País Vasco, Madrid, Navarra, Asturias- 
tienen bajos porcentajes de pensiones bajo el umbral de pobreza, y aquellas con tasas de 
pobreza más elevadas -Andalucía, Murcia, Extremadura- tienen altas tasas de pensiones 
bajo el umbral de pobreza. Es claro que una elevación, aunque sea parcial, de las pensiones 
más bajas, repercute directamente en las tasas de pobreza. 

Tabla 54 CCAA: pobreza severa

Gráfico  85 CCAA: pensiones bajo el umbral de pobreza
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P e r s o n a s  c o n  P r i v a c i ó n  M a t e r i a l  S e v e r a  e n  l a s 
C o m u n i d a d e s  A u t ó n o m a s 
El siguiente gráfico muestra la distribución de la carencia material severa (PMS) en las co-
munidades autónomas. Tal como se ha explicado en el capítulo de introducción, la población 
con Privación Material Severa contabiliza a personas que viven en hogares en los que sus 
miembros no pueden permitirse al menos cuatro de nueve conceptos o ítems de consumo 
básico que están definidos a nivel europeo. Los ítems son:

• Pagar la hipoteca, alquiler o letras.

• Mantener la vivienda a temperatura adecuada en invierno.

• Permitirse unas vacaciones de, al menos, una semana al año.

• Permitirse una comida de carne, pollo o pescado, cada dos días.

• Capacidad para afrontar gastos imprevistos.

• Disponer de teléfono.

• Disponer de televisión en color.

• Disponer de lavadora.

• Disponer de coche.

Al igual que la población en riesgo de pobreza, la privación material severa tiene grandes 
variaciones territoriales que pueden llegar hasta nueve puntos porcentuales. Las comu-
nidades con PMS más altos son Canarias y la región de Murcia y, en un segundo nivel, Cas-
tilla-La Mancha, Valencia, Cantabria y Andalucía. Todas ellas duplican y en algunos casos 
triplican los valores registrados en Castilla y León, Aragón, Extremadura Navarra Baleares 
y Asturias. Tal como sucede con muchas variables analizadas en este informe, estos re-
sultados interrogan sobre la capacidad de la estructura política, económica y social para 
mantener una mínima cohesión territorial. 

En cuanto a su evolución en el conjunto del período, todas las regiones experimentaron 
un aumento de su tasa excepto la Comunidad de Madrid en la que se redujo desde el 5,2% 
hasta el 4,3%. Además, Canarias, Cantabria y Castilla-La Mancha registraron los mayo-
res incrementos de su tasa de carencia material severa, con crecimientos de 6,9, 6,5 y 5,2 
puntos porcentuales respectivamente. En términos absolutos, en 2016 hay 2,7 millones de 
personas en carencia material severa, de las cuales 1,6 millones (59,3 %) residen en An-
dalucía, Cataluña, Valencia y Madrid. Por el lado contrario, en las comunidades de Castilla 
y León, Extremadura, Galicia y Baleares la tasa se incrementó mínimamente (menos de 1,2 
puntos porcentuales).

Los detalles para cada comunidad autónoma se muestran en la tabla y gráfico siguientes. 
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B a j a  i n t e n s i d a d  d e  E m p l e o  p o r  H o g a r  e n  l a s  C o m u n i d a d e s 
A u t ó n o m a s

Gráfico  86 CCAA: carencia material severa

Tabla 55 CCAA: población en carencia material severa

Gráfico  87 CCAA: BITH
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La enorme variabilidad entre las comunidades autónomas de la distribución regional del 
factor de Baja Intensidad de Empleo por Hogar (BITH) de la tasa AROPE se muestra en el grá-
fico y tabla siguiente. Por una parte, Baleares, Cataluña, Aragón, Navarra, y La Rioja tienen 
tasas muy bajas, entre cinco y ocho puntos porcentuales inferiores a la media nacional. Por 
el lado contrario, Extremadura, Canarias y Andalucía tienen tasas superiores al 20%, entre 
cinco y quince puntos porcentuales superiores a la media nacional.

Respecto a su evolución, en el último año la tasa BITH se redujo en la mayoría de las comunida-
des autónomas y sólo se incrementó de manera importante en Canarias y Castilla-La Mancha. 

Sin embargo, estos buenos resultados no fueron suficientes para compensar la negativa 
evolución registrada entre los años 2008 y 2016. Así, durante este periodo la tasa creció 
en todas las comunidades autónomas, aunque con muy distinta intensidad. En este senti-
do debe destacarse a Canarias, Castilla-La Mancha y la Comunidad de Madrid, cuyas tasas 
BITH se triplicaron y, por el lado más bajo, Aragón, Cataluña y Baleares, con incrementos 
totales inferiores a tres puntos porcentuales. 

  

L o s  U m b r a l e s  d e  l a  P o b r e z a 
El estudio de la pobreza en las comunidades autónomas no puede dejar al margen el aná-
lisis de las diferentes formas de calcular el umbral de pobreza y sus consecuencias en las 
tasas de pobreza de las regiones. Como ya se indicado en varias ocasiones, el umbral de 
pobreza se calcula para cada año en función de la distribución de ingresos de los hogares 
del conjunto del territorio nacional. Dado que las distribuciones de ingresos varían en fun-
ción del año y del territorio que se considere, la decisión que se tome al elegir en estas dos 
variables modifica de manera radical el valor de la tasa de pobreza resultante.

Respecto a la variable temporal, ya se indicó en el apartado correspondiente las consecuen-
cias de utilizar un umbral calculado para cada año y el mayor acercamiento a la realidad que 
produce la utilización de umbrales anclados. 

Tabla 56 CCAA: población en BITH 
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Por otra parte, es posible pensar que la pobreza no sólo depende de los ingresos sino tam-
bién del coste de los bienes y servicios necesarios y que, por tanto, en un país con gran di-
versidad económica entre sus regiones, iguales ingresos no determinan iguales condiciones 
reales de vida en la totalidad de su territorio nacional. A este problema intenta responder la 
utilización de umbrales calculados a partir de las distribuciones regionales de ingresos. A 
continuación se analiza la pobreza de las regiones calculada en función de ambos criterios.

E l  U m b r a l  A n c l a d o

El gráfico siguiente muestra la evolución de dos magnitudes muy diferentes. Por una parte, 
la línea inferior, en color verde, muestra la evolución de los umbrales utilizados para medir 
la tasa de pobreza entre los años 2008 y 2016. Esta evolución es reflejo de los cambios 
anuales en la mediana de ingresos que hasta el año 2014 se redujo significativamente y en 
los dos últimos años se ha recuperado de forma parcial. En términos concretos esta reduc-
ción significa que el criterio para definir a una persona pobre se fue haciendo cada año más 
estricto, y que las personas que en 201644 ganaban entre 8.208 € y 8.379 € dejaron de ser 
consideradas pobres sin haber modificado sus condiciones de vida, solamente por un pro-
blema técnico.

Sin embargo, no es sólo eso, además debe considerarse el IPC. La línea superior del gráfico 
anterior muestra el valor que debería tomar cada año el umbral si se mantuvieran constan-
tes las mismas condiciones que definían a una persona pobre en el año 2008. Estos valores, 
que se calculan como el valor del umbral de pobreza en 2008 incrementado en el IPC acu-
mulado cada año representan el verdadero límite de la pobreza, y son muy superiores (en 
2016 es 891,6 € superior) a los utilizados oficialmente.

La tabla siguiente compara las tasas de pobreza resultantes de utilizar uno u otro criterio 
en las comunidades autónomas para todos los años del periodo. Puede verse que en el año 
2016 el 27,2% de la población española cumple los criterios de pobreza que se utilizaban en 
el año 2009, lo que significa un aumento de 7,3 puntos porcentuales en la tasa. Esta última 
cifra representa el porcentaje de población cuya situación de pobreza queda oculta por cau-
sas metodológicas.

  

44. En realidad, en 2015, porque se toman en cuenta los ingresos del año anterior al de la Encuesta de Condiciones de 
Vida.

Gráfico  88 Umbrales de pobreza, anual y anclado en 2008



102RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL

Por otra parte, la utilización del umbral anclado en 2008 saca a la luz en las comunidades 
autónomas porcentajes de pobreza oculta que, en algunos casos, pueden llegar a ser muy 
elevados. Así, en Andalucía la tasa oficial se incrementa en 14 puntos porcentuales y en Ca-
narias, Castilla-La Mancha y Murcia en algo más de 11 puntos.

Por el lado contrario, la utilización de uno u otro umbral produce variaciones pequeñas en 
Baleares y La Rioja.

Tabla 57 CCAA: pobreza con umbral anclado en 2008

U m b r a l e s  R e g i o n a l e s 

Para intentar resolver el problema que genera aplicar un único umbral para calcular la tasa 
de pobreza en regiones con muy distinta renta se recurre, cada vez con mayor profusión, a 
utilizar umbrales regionales. Para ello, se procede de manera similar que para calcular el 
umbral nacional: para cada región se construye su propia distribución de renta, se halla la 
mediana y el 60 % de ese valor se considera como umbral regional de pobreza. Así, las re-
giones con mayor renta tendrán un umbral más alto y aquellas con menor renta lo tendrán 
más bajo.

Se intenta resolver un problema real: es cierto que la calidad de vida que se consigue con 
un ingreso equivalente al umbral de pobreza nacional es muy diferente cuando se trata de 
vivir en algún municipio del interior peninsular o en cualquier capital de provincia del norte 
de España; también es cierto que la pobreza en Europa se define de forma relativa, es decir 
se mide la capacidad de consumo con respecto a la sociedad en que se vive y esta puede ser 
muy distinta según la región en que se resida. Además, si la totalidad de competencias para 
la lucha contra la pobreza y la exclusión social están transferidas a cada una de las comu-
nidades autónomas, puede comprenderse mal que una cuestión tan importante como la 
definición operativa de la pobreza dependa de magnitudes ajenas a la propia región. 
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Por otra parte, a estos incuestionables argumentos debe contraponerse el hecho de que se 
trata de un País, un Estado con una legislación común, que negocia y asume responsabili-
dades de manera solidaria ante instancias supranacionales y para el que -se supone- la co-
hesión interterritorial es uno de sus valores más importantes. En este sentido, resulta difícil 
sostener, por ejemplo, que una persona cuyos ingresos sean de 11.000 € esté en la misma 
situación de necesidad que otra cuyos ingresos sean de 6.275 € (ver gráfico de umbrales 
regionales de pobreza). 

Todas estas cuestiones remiten a una afirmación que se ha repetido en las diferentes ver-
siones anuales de este informe: lo que llamamos pobreza remite a un conglomerado de 
problemáticas que no pueden ser resumidas en un único número y que, por tanto, no pueden 
ser explicitadas con un solo indicador. La utilización de umbrales regionales genera otro 
punto de vista necesario, pero no suficiente, para la comprensión territorial de la pobreza.

El siguiente gráfico muestra una comparativa de la tasa de riesgo de pobreza en las comu-
nidades autónomas calculada con el umbral nacional y el umbral autonómico para el año 
2016. Además de los datos concretos, que pueden verse directamente en la tabla, la con-
clusión más importante es que la utilización del umbral autonómico reduce radicalmente 
las diferencias entre las distintas regiones. Por una parte, las comunidades autónomas con 
más pobreza tales como Andalucía, Canarias, Castilla-La Mancha, Extremadura, Murcia y la 
Comunidad Valenciana ven extraordinariamente atenuada su tasa en valores que pueden 
llegar a los 15 puntos porcentuales de reducción, tal como sucede en el caso de las dos pri-
meras, y, por otra, las regiones de País Vasco, Navarra, La Rioja, Cataluña, Asturias, Baleares, 
y Madrid, es decir, aquellas con menor pobreza, registran un aumento en sus tasas de po-
breza que pueden llegar casi a los 10 puntos porcentuales.

Así, la utilización de uno u otro umbral cambia radicalmente la visión del Estado y las dife-
rencias territoriales se reducen considerablemente. Por ejemplo, las diferencias en la tasa 
de pobreza entre comunidades autónomas tales como Canarias y País Vasco, pasan de 26 
a 2 puntos porcentuales en función del umbral que se utilice. También la diferencia máxima 
de la tasa de pobreza entre regiones, que alcanza los 27 puntos porcentuales entre Navarra 

Gráfico  89 CCAA: umbrales regionales de pobreza
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y Andalucía, con el umbral regional se ve reducida a los 10 puntos porcentuales que se regis-
tran entre Madrid y Navarra. En otras palabras, la utilización del umbral regional produce un 
aumento aparente de la cohesión territorial. 

I n t e n s i d a d  d e  l a  P o b r e z a
Como ya se ha indicado, un análisis completo de la pobreza requiere estudiar también su 
intensidad. A continuación se incluyen tablas que permiten establecer una comparación di-
recta de los valores de pobreza severa y brecha de pobreza registrados para las diferentes 
comunidades autónomas. 

P o b r e z a  S e v e r a 

En el año 2016, las tasas más altas de pobreza severa se registran en Canarias, con un 13,6% 
de la población y, en un segundo nivel, Murcia y Andalucía, con 8,1% y 9,9%, respectivamen-
te. Respecto a su variación en el total del período estudiado, debe destacarse a Canarias, 
Castilla-La Mancha y Extremadura, cuyos porcentajes se han más que duplicado. 

Gráfico  90 CCAA: riesgo de pobreza en 2016 (umbral nacional y regional)
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B r e c h a  d e  P o b r e z a 

Intuitivamente, la brecha de pobreza expresa la cantidad de dinero que necesita ingresar 
una persona pobre para dejar de serlo. En términos agregados, se define como la diferencia 
entre el umbral de pobreza y la mediana de los ingresos por unidad de consumo de las per-
sonas pobres, expresada en porcentaje del umbral de pobreza. La siguiente tabla muestra 
el valor absoluto de la brecha de pobreza y su porcentaje sobre el umbral para las diferentes 
comunidades autónomas45.

Para el año 2016, la intensidad de la pobreza en las comunidades de La Rioja, Comunidad 
Valenciana y Navarra se sitúa por encima de los 3.000 €, (entre el 38 % y el 48 % del umbral 
de pobreza). Debe destacarse que dos de estas tres regiones presentan tasas de pobreza 
muy bajas. En otras palabras, en ellas hay pocas personas pobres pero con una situación 
muy comprometida. 

Por otra parte, entre los años 2008 y 2016, las personas pobres que residen en las regiones 
de Navarra, La Rioja, País Vasco y Cantabria, han experimentado un incremento considera-
ble de su brecha de pobreza que, en el caso de las dos primeras regiones es superior a los 
1.700 € (respectivamente, 21,4 y 22,5 puntos porcentuales de aumento). Por el lado contra-
rio, se ha reducido la brecha de pobreza de las personas residentes en las comunidades de 
Aragón y Baleares. 

45. La brecha de pobreza para las comunidades autónomas está construida a partir del estudio de las rentas de sub-
muestras cuyo tamaño varía entre 64 y 1.405 personas en Riesgo  de pobreza en función del año y de la comunidad 
autónoma considerada, por lo que los resultados deben tomarse con precaución y considerarse como tendencias. El 
tamaño específico de la muestra para cada comunidad autónoma se incluye en su capítulo respectivo.

Tabla 58 CCAA: personas en pobreza severa
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D e s i g u a l d a d

R e n t a  M e d i a 

La renta media española fue de 10.708 € en 2016, cifra que, al igual que otros muchos da-
tos incluidos en este informe, no es en absoluto representativa de la realidad nacional, que 
mantiene diferencias de hasta 6.000 € entre algunas regiones. Las más elevadas corres-
ponden al País Vasco y Navarra, respectivamente con 14.345 € y 13.408 € de renta media, 
y Cataluña, Comunidad de Madrid, Baleares y Asturias, con cifras entre 12.000 € y 13.000 €. 
Por el lado contrario, las más bajas se registran en Murcia y Andalucía, que oscilan en torno 
a los 2.400 € por debajo de la media nacional, y Castilla-La Mancha, Canarias y Extremadura, 
con rentas medias casi 2.000 € inferiores. 

Tabla 59 CCAA: brecha de pobreza

Gráfico  91 CCAA: renta media en 2016 Gráfico  92 CCAA: diferencias de renta media en 
2016
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R e l a c i ó n  S 8 0 / S 2 0

La relación de renta S80/S20, que se define como la relación entre la proporción de los in-
gresos totales percibidos por el 20 % de la población con mayores ingresos y la percibida 
por el 20 % con menores ingresos es otra forma de medir la desigualdad. La tabla siguiente 
permite comparar sus diferencias en función de las diferentes regiones46 .

Para el año 2016, los valores más elevados corresponden a las comunidades de Andalucía, 
Cataluña, Murcia y Canarias, con coeficientes entre 5,94 y 8,12. Por el contrario, las comuni-
dades de Asturias, Cantabria y La Rioja registran los valores más reducidos. Respecto a su 
evolución entre los años 2008 y 2016, las comunidades autónomas de Asturias, Cantabria, 
La Rioja y Valencia han reducido su desigualdad y los mayores incrementos corresponden a 
Cataluña, Murcia y Canarias. 

 

 

 

46. La relación S 80/S 20 para las comunidades autónomas está construida a partir del estudio de las rentas de sub-
muestras cuyo tamaño varía entre 727 y 7.358 personas en función del año y de la comunidad autónoma considerada, 
por lo que los resultados deben tomarse con precaución y considerarse como tendencias.

Tabla 60 CCAA: relación renta S80/S20
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